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P A R T E T E R C E R A 
E D A D M O D E R N A 

DOMINACION DE LA CASA DE BORBON 

L I B R O O N C E N O 
CAPÍTULO XIII 

CORTES EXTRAORDINARIAS. — LA GUERRA E N CATALUÑA. — 1822 

Sesión regia.—Discurso del rey contra los enemigos de la libertad.—Fisonomía de las 
cortes.—Primeros asuntos en que se ocupan.—Triste pintura que el ministro de la 
Gobernación hace del estado del reino.—Medidas que se proponen para remediarle. 
—Arreglo del clero.—Extrañamiento de prelados y párrocos.—Traslaciones de em
pleados públicos.—Obligación á los pueblos de defenderse contra las facciones.— 
Creación de sociedades patrióticas.—Medios de fomentar el entusiasmo público.— 
Debates acalorados sobre estas y otras medidas.—Fogosa discusión sobre la de 
suspender las garantías de la seguridad personal.—Discursos templados de Argue
lles.—Exaltadas peroraciones de Alcalá Galiano.—Autorización de las cortes al 
gobierno para tomar ciertas medidas.—Decreto famoso sobre conspiradores.—Con
ceden las cortes más de lo que el gobierno pedía.—Reducción y supresión de comu
nidades religiosas.—Prohíbese la circulación de un breve pontificio.—Oblígase á los 
empresarios y directores de teatros á dar funciones patrióticas.—Mándase erigir en 
la plaza Mayor un monumento público, en que se inscriban los nombres de las víc
timas del 7 de ju l io—La Milicia nacional y la guarnición de Madrid son admitidas 
en el salón de las cortes para oir de boca del presidente lo gratos que le han sido sus 
servicios.—Reglamento de policía para todo el reino.—La guerra civil.—Operaciones 
y triunfos de Mina en Cataluña.—Terrible escarmiento y completa destrucción del 
pueblo de Castellfullit.—Famosa inscripción que se puso sobre sus ruinas.—Bando 
terrible.—Apodérase Mina del pueblo y fuerte de Balaguer.—Quéjase de la censura 
que en la corte se hace de sus operaciones, y pide ser relevado del mando.—El go
bierno le confiere amplias facultades para obrar.—Ahuyenta los facciosos de Tremp. 
—Los vence en Pobla de Segur.—Entra en Puigcerdá.—Obliga á tres columnas rea
listas á refugiarse en Francia con el barón de Eróles.—Huye tras ellas la regencia de 
Urgel.—Auxilios que Francia presta á los facciosos.—Triunfos de otros caudillos 
del ejército liberal.—Zorraquín, Rotten, Miláns, Manso. — Incendio y destrucción 
de San Lloréns deis Piteus.—Sitio y toma de los fuertes de Urgel por el ejército de 
Mina.—Pasa éste á Barcelona.—Estado de la guerra civil en otras provincias.—La 
facción de Ballesteros.—Derrota á los constitucionales en Brihuega. —Alarma de la 
corte.—Medidas extraordinarias.—Ahuyentan á Bessieres el conde de La Bisbal y 
el Empecinado.—Síntomas de una próxima intervención francesa.—Desórdenes por 
parte de los liberales.—La sociedad Landaburiana.—Amenaza hundirse el edificio 
constitucional. 

Los asuntos con anterioridad señalados, según costumbre, para ser 
tratados por las cortes, eran: proporcionar al gobierno recursos, así de 
hombres como de dinero, para hacer frente á las necesidades urgentes del 
Estado: arreglar negocios de suma importancia con algunas naciones ex
tranjeras: dar al ejército las ordenanzas, cuya discusión quedó pendiente 
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en la última legislatura: formar el códig-o de procedimientos para la recta 
y pronta administración de justicia: reservándose además el rey proponer 
otros asuntos que mereciesen ser objeto de sus deliberaciones; mas como 
nuestros lectores verán, la mayor parte de lo que en estas cortes se trató 
y decretó estaba fuera del programa. 

Tuviéronse las acostumbradas juntas preparatorias en los primeros 
días de octubre; nombróse presidente de mes al señor Sálvate, diputado 
por Cataluña, perteneciente al partido exaltado, y celebróse la sesión regia 
el 7. «Circunstancias verdaderamente graves, dijo el rey en su discurso, 
han movido mi ánimo á rodearme de los representantes de la nación, que 
por tantos títulos merecen su confianza. 

»Eenace la mía al veros reunidos en este santuario de las leyes, porque 
van á ser remediadas prontamente las necesidades de la patria.—Los ene
migos de la Constitución, no perdonando medio alguno de cuantos les su
giere una pasión bárbara e insensata, han logrado arrastrar á la carrera 
del crimen un número considerable de españoles. Pesan sobre mi corazón, 
y pesan sobre el vuestro, las desdichas que estos extravíos producen en 
Cataluña. Aragón y otras provincias fronterizas. A vosotros toca emplear 
un remedio eficacísimo contra desórdenes tan lamentables. La nación 
pide brazos numerosos para enfrenar de una vez la audacia de sus rebel
des hijos, y sus valientes leales que la sirven en el campo del honor recla
man recursos poderosos y abundantes, que aseguren el éxito feliz en las 
empresas á que son llamados.—Las naciones su respetan mutuamente por 
su poder, y la energía que saben desplegar en ciertas circunstancias. Es
paña, por su posición, por sus costas, por sus producciones y las virtudes 
de sus habitantes, merece un puesto distinguido en el mapa de Europa. 
Todo la convida á tomar la actitud imponente y vigorosa que le atraiga 
de las otras la consideración de que es tan digna. Todo presenta la nece
sidad de entablar nuevas relaciones con los Estados que conocen lo que 
valen nuestras riquezas verdaderas...» 

En la contestación del presidente fueron también notables los dos pri
meros párrafos: «Señor (decía): las presentes cortes extraordinarias, llama
das para proveer á las urgencias del Estado, desembarazar la nación de 
las bandas de facciosos que infestan varios puntos de su territorio, arre
glar negocios con algunas potencias extranjeras, y poner en armonía con 
las instituciones que nos rigen la ordenanza militar y el código de proce
dimientos criminales, tendrán la oportunidad de dar salida á la efusión 
del celo predispuesto en favor de tan importantes objetos.—El principal 
en que están librados los destinos, y aun la conservación de toda la socie
dad pública, es el de defenderse en fuerza reunida de todo insulto ó vio
lencia pública; y puesto que nos hallamos en el caso de rechazar los ata
ques que se hacen al apacible goce de la libertad que hemos sancionado 
en nuestro pacto escrito, justo é imprescindible es que coloquemos la na
ción en la imponente actitud que fuese necesaria para destruir los agre
sores, aterrar los rebeldes, sostener nuestros derechos, y hacer respetables 
el voto público y la ley fundamental restaurada por él...» 

Seguía, como se ve, el rey hablando el lenguaje del más decidido 
amante de la libertad y del constitucional más resuelto y apasionado. 


